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.58.01. 58.02, 58.0:3

con aJTeglo a las sigui~ntes normas:

con arreglo a las siguientes normas:

RESOLUC10N de la Dirección General de Politica
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
la primera convocatoria del contingente-base núme
ro 39, "Otras manufacturas' textiles...

Ex 60.03 e
60.04 e
6Q.05 C

Ex. 60.02
Ex. 60.0a A2
Ex. 60.03 B2

con arreglo a las síguientes normas:

1.8 El contingente se abre por el importe dé 3.073.882 pese
tas, correspondientes al 50 por 100 de! total anual.

2.a. Las peticiones 1>(' formularán en los ímprcsos habílitados
para importaciones de mercancías procedentes de la C. E. E.,
que Re facilitarán en el Registro General de este Ministerio o
en los de sus Delegaciones Regionales.

3." Las solicitudes de importación deberán present.arse den
t.ro del plazo de un mes, contado a purtü' de la pubiicación
en el "Boletín Onclal del Estado~ de esta Resolución.

4.~ Se considemntll acogidos al Acuerdo, a efectos de los
contingentes·bu'C'e de la Lista D, los producto~ originarios
y procedcntes de la e, E. E., o aquellos que siendo origi
narios do la C. E. E. proceáan de un torcer país, siempre
y cuando el paso de la mercancía por dicho tercer país se
et'ectúo al amparo de un 'titulo de t.ransporte único, expedido
en algún país míembro de la C. E. E. o est(~ justificado por ra
zones geoghificas, encontrúndose en este caso el embarque o
desembarque' dc mercancías en los puertos portugueses de lis
boa y Oporto, sin que sean despachados a consumo en la Adua
na de transito y sin que <;ufra más manip·ulaCÍón que la nccc
saria para su conservación. Este último requisito deqorú ser
debidamente certificado por la Aduana de tránsito de acuerdo
con la nota explicativa al apartado e del artÍCulo 5." del Proto
colo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importl.wión de mercandas amparadas en
impresos especiales para la C E. E. cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el nárrafo anterior.

Madrid, ti ele febrero de 1973. __o El Director general, J\'lln
Basabe.

RE30LUCION de la Dirección General de PolWca
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
la primera convocatoria del contingente-base núme
ro 40, "Géneros de punto".

:3." Las soliciludes de importación deberiln preselltar:-~e (~t"'n

tro del plazo de un me:~ ti partír de la publícacíón en el Gale
Un Oficial de] Estado» de esta Resolución.

El plazo de presen;acíón de las licencias será dG veinte días
a partir de la fecha de salida d€, los ejemplares GA-2.

4." Se considerani~1 acogidos al Acuerdo, a efectos de jos
contingentes-bas8 de la Lista D, los productos originarías de
la C. E.E y procedentes de la misme, o aquellos que síendo
originarios de la C. E. E. proceden de un tercer país, siempre
y cuando el paso de la mércancia por dicho tercer país se
efectúe al ampuro de ur titulo de transporte único, expedido
en algún país miembro de la C. E. E. o este¡ustificado por ra
zones geogrúficas, encon-dándosc en este, caso el embarque o
desembarque de lYwrcanCÍa.s en los puertos portugue';es de Lis
boa y Oporto, sin que séJ.~ de:ópachados a consume e~l la Adua
na de tránsito y sin qUe sufra más manipulación q'"e la nece
saria para su con;:;ervaciÓn. Este último requisito debera ser
debidamente certific.ado por la Aduana de tránsito de aCl:erdo
con la nota ex plica tí va al apartado e del articulo 5.° del Proto
colo anexo al Acuerdo España·C. E. E.

No p,'üceJerá la ímportación de mercancías am)uradas en
impccsos especiales p'lra la C.t:. E. cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anteríor.

;j.~ Los JJeticionarJOs dúberan eumpl.iment.nr d0tr:llue13.menf.e
todos los apHrt.ados de la solicitud· y acomp9ií.ar fotocopia de
los pagos a Hacienda pe! "Epigi-ufe cuota de licencia cid Ir,l
puesto Industrial» o ~Cuota de beneficios del lmpuesto Indus
trial" o «Cuota del Impuesto de Sociedades lImporte satis
fecho) ~.

En el caso de concurrir como fabricantes se especificantn las
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el
valor de la mercuncia demandada.

En el caso de concurrir como representante se deberá vd
juntf1T certificade de representación, visado por la Oficina Co
mercial aCamara Esp'liíola de Comercio, en su caso.

Si se concurre al cupo como comerciante se deben'! especí
ficar si tiene tienda abierta al público o no y, en el primer
caso, nombre y locaJizadón de la misma

6." El no cstar la mercanda suficientemente especifícndü o
faitar alguno de los datos exigidos en la presente convocatoria,
será causa de denegador.

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
eIi cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma dEl Acuerdo entre Espaila y la C. E. E., ha resuelto
abrir el contingente base número 40, "Géneros de punto», lxtr
tidas arancelarias:

D Ex. 59.01
Ex. 59.0S.C
Ex. 59.06
Ex. 59.14
Ex. 59.15

58.05
58.06
58.07
59.')1
59.02 e

Ex.
Ex.

L-t Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la fi¡'ma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha reslJelto
abrir f:'1 .:::ontingente-bdE,€ núméro 38, «Alfombras y tapíces», par
tidas arancelarias:

1." El contingente se abre por un importe de 27.588.063 pe
Sl:fHS, correspondientes al 50 por 100 del total anual.

::?.a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados
para'importaciones de mercanciasglobalizadas procedentes de
la C. E. E., que se facilitarán en el Registro General de este
Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales.

3." Las sollcitudes dI' importación dpberán presentarse den
tro dd plazo de un mes a partir de la publicación en el "Bolc
tín Oficial del Estado"" de esta Resolución.

El plazo de orcsen1ación de las licencias será de veinte dias
a partír de la focha de sal da de lo seíempl81'es GA-2.

4.'a. Se copsideraráa acogidos al Acuerdo. a· efectos de los
cC'1iingcntes-base de .la Lista D, 105' productos originarios y
procedentes de la C. E, E. o aquellos qUe siendo oríginariosde
la C. E. E. procedan Q0 un tercer pa:s, siempre y cuando el
V'SO de la mercancia por dicho tercer país sc efectúe al am
pum de un título de transporte único, expedído en algún país
miembro de la CE- E. o esté íustificado por razones geográ
ficas, encontrándose en este caso el embarque o desenibarque
de mercancías en los pue· ;os de Lisboa y Oporto, sin que sean
despachados a consumo en la Aduana de tránsito y sin que
sufra más manipulació'l QUe. la necesaria para su conservación.
E.ste último requisíto deberá ser debidamente certificado por
la Aduana de tránsito de acuerdo con la nota explicativa al
a¡;artado e del artículo 5.° del Protocolo anexo al Acuerdo
Espaiía··C. E. E.

No procederá la imp::vtación d0 mercancías amparadas en
impresos especiales para la C E. E. cuando no cumplan 1135
condiciones ,establecidas cp el párrafo anteria.....

5.~ LOE petiCionarios deberán cumplimentar detalladamente
todos los apal'tados de' lit solicitud y acompañar fotocopia de
los pagos a Hacienda peT ..-Epígrafe cuota de Jicencia del Im
puesto Industrial~ o ~Cuota de beneficios del Impuestú Indus
trj,il" o «Cuota del Impuesto de Sociedades {Importe satis
f<'dw}" .

En el caso de concurrircomo fabricantes se especifícarán las
necesídadcs anuales de consUmo, set'ialándose la cant.idad y el
vnfor de la men::ancíf! demandada.

En el caso de concurrir como representante se deben't ad
íuntar certificado de reoresentación, visado por la Oficina Co
ffit,rcial o Cámara Espa "i.ala de Comercio, -en su caso.

Si se concurre al cun; como comerciante se deberá especi
flt..ur si !:E' tiene tíenda abierta al público o no y, en el primer
C8'30. nombre y localización de la misma. >

fV El no estar la rner~ ancía suficientemente especificada o
faltar algllnO de los dato: exigidos en la presente convocatorin,
se-rún causas de denf'gación.

Madrid, 6 de febrero de 1973. - El Director general, Juan
Basabe.

La Dirección General de Política Aranc~laria e Importación,
en 'l:mplímiento del compromiso adquirido coIhO consecuencia
d,~ !:l firma del Acuerdo entre España y la C. E E., ha resuelto
ah' ir ül Gontingente-base número 39, "Otras manufacturas te,,
liic::; •. partidas arancelar:'as;

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
la primera convocatoria del contingente-base n.úme
ro 38, .,Alfombras y tapices",_

1." El contingente SE' abre por un importe de 18.043.87'1 pe
setas. correspondiente al 5e por 100 del total anual.

2. 3 Las peticiones se formularán en los imuresos habilitados
para importaciones de mercanCÍas globalizadas procedentes de
la C. E. E., Que se facilitarán en el Registro General de este
Mini~teriú o en los de sus Delegaciones Regionales.


